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Legislación 

educativa  

Definición de 

legislación educativa  

Conjunto de leyes, normas y decretos que nos 

orienta a convivir con democracia dentro del 

ámbito educativo 

Concepto 

Náhuatl  

Rostro y 

corazón  

Fines formativos 

de náhuatl  
Proveniente de 

florentino  
Y es 

to 

Toda una serie de 

prácticas exteriores  
ejemplo 

Barrer los patios, 

ir a traer leña  Su objetivo  

Desarrollar la obligación y 

responsabilidad al 

cumplimiento de quehaceres  

Fines formativos 

de náhuatl  
 así  

Dar forma a la voluntad 

del corazón y formar 

rostros sabios  

También  
Aprenden el manejo del 

tonalpohualli o cuenta de los 

días  

Y desarrollan  
Habilidades para la 

guerra y la caza 

Como se garantiza el 

derecho de la educación  

 En que toda persona tiene derecho a la educación. 

 

 Debe ser democrática, laica y gratuita. 

 

 

 Utilizar los TIC e impulsar la creatividad. 

 

 También es un derecho tanto como una obligación. 

 

 

 Educar con valores y debe ser inclusiva.   

Es dar  
Sabiduría a los 

rostros ajenos  
Y que los  

Educandos tomen un rostro, lo desarrollen 

y lo hagan sabio, haciendo fuerte los 

corazones  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

Legislación 

educativa  

Y los artículos 

que lo 

establecen son  

 Art. 2: todos los habitantes tienen derecho a la educación solo que satisfacer los requisitos que establezcan. 

 

 Art. 3: el estado-federación y ciudad de México impartirá y garantizará la educación inicial preescolar, primaria y secundaria. 

  

 Art. 4: todos los habitantes del país deberán cursa la primaria y secundaria, es obligación de los mexicanos hacer que sus hijos la cursen. 

 

 Art. 11: el estado buscara la equidad y excelencia en la educación, colocara centros de acción pública. 

 

 Art. 13: todo individuo tiene derecho a la educación de calidad y por lo tanto todos tienen las mismas oportunidades de acceso  

 

 Art. 14: promover la participación de los pueblos y comunidades indígenas para la construcción de modelos educativos. 

 

 Art. 16: la educación que impartirá el estado tendrá reconocimiento de validez oficial de estudios.  

 

 Art. 18: los establecimientos de educación realizaran programas de estudios en coordinación con la secretaria de educación  

 

 Art. 24: todo hombre será libre de profesar la creencia religiosa que más le agrade. 

 

 Art. 31. Las autoridades educativas darán a los maestros, padres de familia y alumnos los resultados de evaluación. 

 

 Art. 41: la educación especial será para los alumnos con necesidad especial se dará de manera adecuada con equidad social  

 
 Art. 60: las instituciones educativas darán diplomas, títulos o gradas para las personas que hayan concluido sus estudios. 

 

 Art. 73: los establecimientos educativos no participaran en cuestiones políticas ni religiosas. 

 

 Art. 123: las escuelas contaran con un profesor para cada grupo, si hay más de diez maestros el director no tendrá grupo a su cargo   
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Objetivos del 

articulo 3 en la 

educación  

 Fomentar el amor de la patria y la solidaridad internacional. 

 

 Garantizar, calidad en la educación. 

 

 

 La educación prescolar, primaria y secundaria serán obligatorias. 

 

 Será democrática nacional. 

 

 

 Contribuirá a la convivencia humana. 

 

 Será laica, gratuita, mayor equidad, democrática e inclusiva. 

 


